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Resumen 

Para la selección de los representantes que se harán cargo de los asuntos públicos de una 

sociedad por un determinado periodo, la democracia tiene un mecanismo básico de decisión 

en el cual la ciudadanía es el factor primordial, este mecanismo son las elecciones. En la 

disputa por los cargos públicos, los diferentes actores políticos que interactúan y compiten por su 

obtención, en ocasiones recurren a prácticas que están fuera de los límites que contempla la 

legislación vigente en materia electoral, con la finalidad de conseguir ventajas en la competencia 

respecto a sus opositores.  

  Las acciones ilegales de las que hacen uso los contendientes políticos en el ciclo electoral con 

el objetivo de tomar ventaja en la competencia se conocen como malas prácticas electorales. En la 

literatura especializada se desagregan las malas prácticas electorales en tres categorías. La primera de 

ellas es la manipulación de las normas, la cual tiene lugar mediante la distorsión de las reglas 

electorales. La segunda se refiere a la manipulación del votante, la cual se divide en dos subcategorías, 

las cuales son la distorsión de las preferencias y la influencia en como se manifiestan las preferencias. 

La tercera categoría se conoce como la manipulación del voto, la cual se presenta por la vía de una 

mala y parcial administración electoral.  

 El argumento principal de este trabajo es que las malas prácticas electorales minan el 

principio democrático de la igualdad política, debido a que contravienen a la libertad y la 

imparcialidad del proceso, condicionando la participación de la ciudadanía en los comicios.  

 

 


